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RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2020-00226-00.  
DEMANDANTE: RUBEN DARIO PONCE ESMERAL. 
DEMANDADOS: LEONARDO DAVID SILVA PARRA, AMÉRICA OTERO 
DE ANGARITA y HERMINDA OTERO GOMEZ. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
Señora Jueza: A su Despacho este proceso junto con la solicitud de medidas 
cautelares elevada por la parte demandante. Sírvase proveer. Agosto 6 de 
2021. 
 

STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. AGOSTO 
SEIS (6) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Siendo procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte 
demandante, de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

1. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de 
la demandada AMÉRICA OTERO DE ANGARITA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 040-36251. Ofíciese en tal sentido al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BARRANQUILLA. 
 

2. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de 
la demandada AMÉRICA OTERO DE ANGARITA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 040-70316. Ofíciese en tal sentido al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE  
BARRANQUILLA. 

 
3. Decrétese el embargo y secuestro del derecho que le corresponde a 

la demandada AMÉRICA OTERO DE ANGARITA sobre el bien 
inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria 040-409452. 
Ofíciese en tal sentido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BARRANQUILLA. 
 

4. Decrétese el embargo y secuestro del derecho que le corresponde a 
la demandada AMÉRICA OTERO DE ANGARITA sobre el bien 
inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria 040-36087. 
Ofíciese en tal sentido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BARRANQUILLA. 
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5. Decrétese el embargo y secuestro del derecho que le corresponde a 
la demandada HERMINDA OTERO GOMEZ sobre el bien inmueble, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 040-271586. Ofíciese en tal 
sentido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BARRANQUILLA. 

 
6. Decrétese el embargo y secuestro del derecho que le corresponde a 

la demandada HERMINDA OTERO GOMEZ sobre el bien inmueble, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 040-41336. Ofíciese en tal 
sentido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BARRANQUILLA. 
 

7. Decrétese el embargo y secuestro del derecho que le corresponde a 
la demandada HERMINDA OTERO GOMEZ sobre el bien inmueble, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 040-271585. Ofíciese en tal 
sentido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BARRANQUILLA. 

    
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
               NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

       JUEZA 
 
 
Oficios No. 401. 402. 403. 404. 405. 406. 407. 
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